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Quito, 29 de marzo del 2017 

Señora 

MARIA CRISTINA RIOFRIO GUARDERAS Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me complace infórmele que en la Junta General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
PAFA S.A., celebrada el día de hoy, se resolvió reelegir a usted, para que ocupe el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de tres años, contados a partir de 
la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá individualmente el 
Gerente General dentro de las atribuciones conferidas por estatutos sociales de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notaria Decimo Primero 

del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa, el 22 de julio de 1988 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 23 de septiembre del 1988. ) SAN : 

Otorga el presente nombramienfd el señor SEBASTIAN ANTONIO FERRO ALDUNATE 

AO 
SEBASITIAN ANTONIO FERRO ALDUNATE 
€C.C.1709639148 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

INMOBILIARIA PAFA S.A. 

Quito, 29 de marzo del 2017 / 

Qs A ) 
MARIA CRISTINA RIOFRIO GUARDERAS 

C.C1704634904
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18533 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5689 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PAFA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RIOFRIO GUARDERAS MARIA CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN: 1704634904 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH, 1551 DEL 23/09/1988 NOT. 11 DEL 22/07/1988.- P.L. l 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNA NORMATIVA VIGENTE. 

Í 

GQ : al o A o 

DRA. JOHANNA EMZABETH ¡CgNrienas LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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